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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 11 de marzo de 1970 ~or la q1:le ,\1e jt1ll
la Glfantía de las dietas a percibir por los miem.bro,"
de la Junta Facultativa de la· Cbmisa,ri:tl de:! SeQ1W0
Obligatorio de. Viajeros. .

Ilmo. Sr.: El articulo 121 ael Decreto 486i 1969. de 6 de
marzo, reconoció el derecho de los miempf<isde la Junta Fa·
cultativa de la Comisaria del Seguro Obl~to:r:io de Viajeros
al percibo de dietas por asistencia a sus· 5~ipne$, .de acuerdo
COY lo prevenIdo en el Reglamento de Dletas"v Viáticos

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

1.' Fijar La cuant1a de las dietas por asle:tencia a cada
sesión de las celebradas por la referida Junt~::en' 125 pesetas
para el Presidente y Secretario y 100 pesetas. ,para los Vocales

2;~ Que las dietas exPresadas se satisfagat1 conc~rgo a la
seCCIon prImera, concepto 124. (lAsistenclas:.L del ptesupue::;to
dE la Caja Central de Seguros

Lo que comunico a V. I. para su conocimIento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1970 ~·P. D., el Subsecretario. José

María Sainz de Vicuña

Ilmo. Sr. Presidente. de la Comisaria. del Seguro Obligatorio
de Viajeros, Director general del Tesoro y Pí'eSUPUest03,

ORDEN de 20 de marzo de 1970 por Ja que $e

autoriza a la Entidad ({El. FenttLaUno, S. .<4..»
fC-79J, para operar en el seynro:(!Olectwo de a('
cidentes individuales, aplicables a ,titu'tares de cue1~
tas paRivas en Cajas de Ahorro Benéficas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «El Fénix Latino. S. A.» (0-79),
en solicitud de autorización para operar en .er$~o colectivo
de aceidentes individuales aplicable a 108 tit\¡)ares-de cuentas
pasivas en Cajas de Ahorro Benéficas, s;iendo';,& ,ca.r¡p. ,de éstas
el pago integro de las primas, a cuyo fin $CQmPJtñ-a',lapreeep...
Uva documentación,. adaptada a la nonnativa,genera;1'1ge,nt~.y

VIstos los favorables mformes de la_SU~6nG&netaJ de
seguros de ese. Centro directivo, y a propuesta$:feV.t:.

~ste Ministerio ha tenido a bien acceder ,~'1ó;mterecw.io por
la mdicada Entidad, con aprohación de la ,(I()ClJmentp.ci-ón pre-
sentada,

Lo que comunico a V. 1. para su conocÍml~rik(Y efé('tbs
Di08 guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1970.-P. D., el SÚbs~Cretario. José

Mal'Ía Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr, Director general del Tesoro y Presupuesto.

ORDEN de 20 de marzo de 1970 PQr laque ~e
aprueba a la Entidad «Compañíq: Il>Brica de De~
tensa. Cid, S. A.» (C-424),doCi:Lmtrt:tácron relativa
al seguro de privación temporald:et caT1tet de con·
ducü·.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Compadia.Ibériea. de De-fe-nsa
Cid, S. A~» CC-4-24). en solicitud deapr:obaclÓlf:,d~,clt1:,pÓli2a.ta-
rifa y nota técnica del seguro de .priv1Wltln .terD1Jói"8l:doe1 eatnet
de c!?nducir. a cuyo fin acompa,ña la preeep,ttva>,d<:lCU1tlentaclóii, y

VIstos los favorables informes de la s.)lpd~~emJde
seguros de ese Centro directivo, y a prop~'~Y,I:.•

Este Minist€rio ha tenido a bien. acceder:JmjVi~tnente
a lo interesado por la indIcada Entidad,debien~Q'J,"t!,;mJtJrantial.
mente a la Subdirección General de stguros unest1\dO compa~
raJlvo de la siniestralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V< 1. muchos afias.
Madrid, 20 de marzo de 19'ro.-P. O., el Subseeretarlo. José

Maria Sainz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Dln'ctor general <1t>1 TeR-OfO y Presupu,estoo

ORDEN de 20 de marzo de 197'bpor l!f. que SI::'
autoriza a la Enttdad«CompañjaJnt~de

Seguros, S, A.» rC-50), para Oflerar' ~:,eLserrurode
afianzam.iento de cantidadesantif)ípadas 1Jaravi.
vienda.'>.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Compañia ln~l"naclona;¡de se·
guros, S, A.» (c-5O). en solicitud de autorizaciOIlpa;ra. operar en
el seguro de afianzamiento de cantidades ant:1~~ ,paran·
vlendas, a cuyo fin acompaña la precepttva documentación, y

Vistos Jos fAvorables informes de la'Subd1rección General de
8eglU"OS de' ese Centro directivo, y a proPuesta de V. r.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indieada Entidad con aproba-eión -de la documentaCión pre-
sentada. ,

Lo QUe eomunico a V L para su conocimiento ,V efectos.
DiOR- guarde a V. 1. muchos afios
Madrid, 20 de marzo do(" 1970.........P. D. el Subsecretario, José

Maria Sain2 de Vicufia. '

l]mo Sr Dirí"ctor gf>neral del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 20 de marzo de 1970 por la que se
inscribe a la Enttdad«Previsur, S. A.», Compañia
EspaiiOla de Seguros (Q-.508J en el Registro Espe·
c:ial de Entidades AseguracJ,oTo,s 11 se le autoriZa
¡mra operar en el .8equro de' asistencia sanitaria.

Ilmo. Sr.: Visto. el .escrito de {(Previsur, S. A. Compañia E,.c¡..
pai'iola de Seguru8» (e-50~n, en oolicitudde inscripción en el~·
gistro Especial de Entidades Aseguradoras a qUe se refiere el
artículo 3.° de la Ley de 16 de diciembre de 1954, y autorización
para operar en, el seguro dé asistencia sanitaria dentro de 10.<,
hmit(>s seflaltld08 en el apartado a) del articulo 6.0 de dicha Le-v
a tuyo fin acom.pafia la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables ·informes de la- Dirección General de Sao
nidad (Min~terio de laOobernación) y de la- Subdirección GE
neral de se~osd-e,ese Centro directivo, y a propuesta- de V. 1

Este MinISterio ha tenido a bien acceder a 10 interesado po:
la indicada' Entidad. con aprobaCión de la documentación pH'
st'ntaua.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid. 2fJde marzo d€ 1970,-f'. D.. el SUbseCretano, Jase

María. Saínz de Vícuñs.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuesto&'

ORDEN de 20 de mano (, 1970 por la que se
inscribe al «Instituto Espa1iol del Ahorro, S. A.})
f A-27J. en el Registro Especlal de Entidades de Ca·
pitalización '!J Ahorro, con aprobación de la doc/1.
Hientaci6npr.e.sentada. ~

Ilmo. Sr,: Visto el escrito del «Instituto Español del Ahorro.
Sociedad ,(\.nónima» (A-27),en ,solicitUd de inscripción en el
Registro Especial de Entidades de Capitalización y Ahorro
a que se retiere ~el artIculo tetceJ:'o <le, la Ley de 22 de diciem
bre de· 195:5-· Y aproba-ción del. bolet1n de suscripción, primer
recibo de cUQ-ta, apéndice,. recibo de- anticipo. titulo, nota téc
nica. y cuot:.as,de operación de capita~ción .con sorteo. Plan
15/20, a cuyo. fin .aeom.paiia la .preceptiva documentación. y

Vistos lOS' faVOrables Informes de la' Subdirecclón General
de Seguros de ese Centro directtvo y a propuesta. de V. L,

Este Ministerio ha. tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado.por la.' indicada Entidacl,. con aprobación de la
document~iÓn·presen~a,hasta tantO:S8 dicte 1& proyectada
nueva reg1an:lezttacióngeneral sobre eef;.e tiPO de Entidades.

Lo que comunico a v. t.para su conocimiento y efectos.
Dios guarcle a V~ I.muchos afios,
Madrid. 20 de marzo de t970.-P. D., el SubsecretaTio, José

Maria Sainz de Vicuña

Ilmo. Sr. Director general del 'l!esoro y presupuestos,

ORDEN de 20 de marzo- ele 1970 por la que se
aprueba a: la Delegación . general para España de
{(CommerciaZ Unión. ASsurance .Company Limited)/
(E-18). la modificación de estatutos etectutUla.

Ilmo. Sr.: Por la Delegación General para España de la
Entidad de nacjqnalldad inglesa. «Commercial Unian AssUrance
Company Limited»•. con dOp1iclUo en Barcelona. Rambla de
Cataluña, número. -16, ..··se 'ha .solicitado- la. aprobación de las
modifícaciones,llevád8:S:~a cabo~ losartieulos 90, 90A Y 98
de sUs E&tatut<Js, sociales por la Centr~ de dicha Entidad, en
orden, príncip~enteal$1,UDento: del capital social, para lo que
ha presentado- la doeumentaciórt pertinente, -

Visto el iriformefavorable de la SUbdirección General de
Seguros de esa Direcelón General y a propuesta de V. I.,

Este MinistEdo ha tenido a bien aprobar las modificaciones
de los artictuos 90, 90A yo 98 de sus Estatutos sociales efectuado
por la Entidad' «Colllmercial Unían At;gurance Company .L1~
mitedD. acordadas por Junta generaiextr80rdinaria .de accw..
niStas de 13 de mayo. de- 1968 .y Junta· general ordinaria de
14 de abrilde-1969, célebradas en Londres, autorizando a su
Delegación General para Espada para .utilizar cornocífra de
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nESOLUCION dPl Tribunal de Contrabando de Ma
dríd por la QUe. se hace públicO el fallo qu.e se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Abilio AuilUSto Cor~

dero, cuyo último domicilio conocido fué en Madrid, calle Ave
María:, 39, segundo, se le hace saber por el presente edicto lo
siguienti! :

El Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente y en
sesión del día 4 de marzo de 1~70> al conocer del expediente nú
mero 55/70, acordó el sigulénte fallo:

1." Declarar cometida una in!raeci6n de contrabando de
menor cuantía comprendida en el nÚmero 2 y 3, artículo. 11.

En l'JE$ión celebrada por el Pleno de este Tribunal Provincial
de ContrabandQ el día 5 de marzo de 1970, para la vista y fallo
del expediente 78/69, iniciado con motivo del aeta levantada por
Fuerzas de la Guardia Civíl de Ceuta, se ha acordado el si~

guiente fallo'

el.v Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantia, en grado de frustración. definida al número 3 del
articulo quinto, en relación con el tercero del articulo sexto, y
comprendida en el caso cuarto del articulo 13 de la Ley de
Contrabando de 16 de julio de 1964, por la exportación de mer
cancías sin pre~ntarlas para su despacho en las oficinas de
AdUana, y constituyendo la materia de esta infracción la apre
hensión de 144 piezas de tejidos de diferentes marcas, que fueron
valoradas en la cantidad de 150.000 pesetas por el Tribunal de
Cuta, primero en conocer de este expediente.

2." Que de la expresada infracción proced~ declarar respon
sables en concepto de autores Hamed Mohamed Sussi, Hadj
Hamed Ben Taiber Metalsi. Mohamed Ben Mohamed Arbain.
Mohamed Tarl'esiti y Abdelkader Kaddour. y como cómplice
Admed Admes Mohamed Zubair,

3.Q Que no son de apreciar circunstancias modificativas de
reeponsabilidad en 10 que a este expediente se refiere.

••0 Que procede imponer la multas siguientes:

A) Multa en concepto de autores:

Total importe de las multas: Setecientas cincuenta mil pe~

setas.
B) ComiSo: De las 144 piezas de tejido qUe fueTOn aprehen_

didas, de oontormidad con lo pr~ptuado en el apartado pri
mero del artículo 27 de la Ley.

C) Pena subSidiaria de prívación de libertad para caso de
insolvencia.

De éonformidad con lo determinado en el número cuarto
del articulo 24 de la Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964,
se impone a cada uno de los sancionados la pena subsidiaria
de privación de libertad para el caso de insolvencia, esto es, de
un día de prisión por cada jornada laboral Vigente en el {llo
mento de la liquidación de condena v con la duración máxima
de cuatro añOs.

5.0 Que proc.ede declarar absueltos de toda responsabilidad
en el presente expediente a Ahmed Ahmed Mohamed Sub
ayeire y Antonio Juncadella Escude.

6.() Que por las circunstancias que concurren en los expresa
dos hechos procede haber lugar a la concesión de premio a los
aprehensores en lo que al acto de contrabando se refiere.

7.° Que procede igualmente hacer devolución a su propie
tario, en este caso. don Ahmed Ahmed Mohamed Subayeire,
del automóvil «Volk:;;wagen». matricula CE-9.118. que había sido
:htervenido.»

Lo que se le comtmica por medio de este diario o1iclal, en
cu1'np~Uniento de lo preceptuado por el Heglamento de Procedi.
miento de las Reclamaciones Econónlico-administrativas, signí
!lcándQle que el importe de la multa impuesta ha de ser ingre
sada preélSamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda.
en el plazn de Quince dias, a contar de la fecha de su publica
ción de esta notificación, v contra dicho fallo puede interponerse
recurso de alzada anw el Tribunal Eoon6mico-Administratlvo
central en el plazo de quince días, igualmente contados desde
la rech~ de publicación de esta noUficación.

Cádiz, 17 de marzo <ie 1970.-E1 Secretario del Tribtmal.
Visto bUeno: El Presidente.-L699-E,

capital suscrito y desembolsauo la de 24,332.560 libras con 5 che-
lines. -

Lo que comunico a V. l. para ,su conocimiento y efectos.
Dio¡ guarde a V. l. rouchps años.
Madrid, 20 de marzo de 1970.-P. D., PI. Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña

Ilmo. Sr. Direct<,?r general del Tesoro .v Presupuestos.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
11 Presupuestos por la. que se anuncian Zas senes 1/
números de los títulos de la Deuda Perpetua aJ
4 por 100 Exterior domicilíada. emisión de 10 de
diciemb!"e de 1952, qUe se emiten para efectuar las
converswnes de los titulos de la misma Deuda es·
tampillada, a electos de su contratación en las
Bolsa~ de Comercio, con el fin de dar cumplimiento
al arttcuJo 24 del Reqlwnento de dichos Organismos

Las peticiones de conversión de titulos de la Deuda Perpetua
al 4 por 100 Exte:r:ior estampillada, en otros de Deuda Perpetua
al 4 por 100 Extenor dorp.icll1áda, eItllsión de 10 d€ dieie~bre de
1952, con arreglo a los Reales Decretos de 7 deag08to de 1914
Y 30 de marzo de 1915, han hecho preciso, por resultar insufi
cientes las eXistencias actuales de los títulos de todas las series
de la Deuda Peqretua al 4 por 100 Exterior domicíUada, emisión
de 10 de diciembre de 1952 que por la Dite(XfiÓD General del
Tesoro y Presupuestos se haya procedido ti. la emisión· de los
siguientes títulos, que se pondrán en circulación al vérificarse
las citadas conversiones:

Serie A de LOOO pesetas, numeras 50.252 al 52,251
Serie- B de 2.000 pesetas, números 18.386 al 19.385
Serie C de 4.000 pesetas, números 12.696 al 13.195
Serie D de 6.000 pesetas. números 12.206 al 12.705
Serie E de 12.000 pesetas, números 19~~ al 19,588
Serie F de 24.000 pesetas, números HL226al 16.725
Serie G de 100 pesetas, números 17.422 a.l 18.421
Serie H de 200 pesetas, numeros 8,077 al 8.576

JX)r un total de 27.200.000 pesetas, representadas por 6.500 títulos
Los intereses serán satisfechos por trlmestres vencidos en l·de

enero, 1 de abril, 1 de julio y 1 de octubre de ca.da año, llevando
unidos los títulos el cupón de vencimiento corriente y sucesivos
hasta el cupón número 80 de vencimiento 1 de enero de 1974.

Los expresados valores tienen la consideración de efectos pú
blicos.

Emitidos con arreglo a 100 preceptos antes citados los titulos
mencionados, confeccionados por la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre, se hace la presente inserción, a los efectos de su ad
misión a cotización oficial, en eumplimien1;o de lo dispuesto en
el articulo 24 del vigente Reglamento de laS< Bolsas de COlllercio.

Madrid. 28 de febrero de 1970.-EI Director general, José Vila~

rasau SaJat.

RE80LUCION del Tribunal d(' Contrabando de
Alava por la que ,~c hace pl1Nioo el fallo que se
menciona.

Por medio del presente edicto se notificll al propietario del
vehículo automóvil marcll «Slmca,.-.VEdette». matl'ícw¡¡. ~PA-75,
abandonado sin documentaoién... :a.fecto al .expediente número 9
de 1969. que este TrtbUnall, -en Cómisión ~ma.nente y en
sesión eele-bradael día 17 del acttUll mes de marzo-, acordó el
slguJente bU..:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando. cmn·
prendida en los casos 1 Y 2 del artículo 13 de la Ley de Con
trabando. de 16 de jtüiO de 1964, calificada de menor cuantía
sin reo conocido.

2.1) Declm'ar el comiso del vehiculo aprehendido, y
3.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.
Se le advierte que en el plazo de quince días, a contar de ;a

techa. de la publicación de este edicto en. el «.Boletín OficiaJ
del Estado». puede interponer rectu'SO de aJzad:a. ante el Tri\iu·
na! Eoon6mioo-Administrativo Central. sala de Gontrabando.

;Lo que se publica en cumplttnlento de: lo dispuesto en los
artículos S9 y 92 del Reglatnen:to de PrOf;lédimiento Económico
administrativo. de 26 de. novleml>re de 1969;

Vltoria, 20 de marzo de 19'ro,-B! Seerét3:rio del Tribunal,
José Maria Rodrlguez.-Visto bueno: El Delegad,o de HaCienda,
Presidente, Francisco Manuel Labora.-l.697·E. '

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Cá~

diz por la que se hace pUblico el fallo que se men·
clona.

Desconociéndose el actual domicilio de J:Iamed Mohame4
I!Iussl. H8dj Hamed Ben Talbe'!; Mesal.si. Mohamed Ben Moh:uned
Arbaln, MoIulmed Tarfesltl y de Abdelkader Kaddou<, se ¡es
hate saber por medio de _la presente que:

~ - ~--------

A Hamed Mohamed Sussi .
A Hadj Hamed Ben Taiber Metalsi " " .
A Mohamed Ben Mohamed Arbain
A Mohamed Tarfesiti " ......

~ ~~~~I~~~~li~e~d~O~~med'Ahmed"Mohamed"Z'ubaii:

Total .

Peset3&

136,364
136,364
136.364
136,364
136,364

68.180

750.000


